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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 18 DE OCTUBRE DE 2016 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a dieciocho de octubre de dos mil 

dieciséis, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. 

Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. María Irene Justo Martín. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

 

Secretaria General en Funciones: Dª. Mª Encarnación Perea Sánchez. 

Interventor: D. Luis Fernando Ruiz de Almodóvar. 

 

 Asisten como invitados  el Diputado Provincial D. José Enrique Medina  Ramírez;  Dª. 

Ángeles Jiménez Martín, Jefa del Gabinete Presidencia, y  D. Antonio Andrés  Martín Castillo, 

Asesor de Presidencia. 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 

6 DE  OCTUBRE DE 2016. 

 

Dada cuenta del  borrador del Acta correspondiente a la sesión extraordinaria de 6 de  

octubre de 2016  la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 
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2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

 

Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

 El Sr. Diputado Delegado de Turismo informa que durante los días 11 al 19 de octubre 

recibimos la visita del fotógrafo de la Guía Lonely Planet junto con su editora, para la 

realización de fotografías para la próxima edición de la guía cuyo contenido en exclusiva será 

Granada y alrededores. 

En relación a la celebración el próximo mes de marzo 2017 del Campeonato del Mundo 

de Snowboard, se comunica que desde el Patronato Provincial de Turismo se está haciendo un 

esfuerzo en promocionar el evento coordinando con Cetursa y Turismo Andaluz, estando 

previstas las visitas de inspección los días 16 al 19 de octubre en Sierra Nevada y Granada 

quedando como sede de reuniones las instalaciones del Patronato Provincial de Turismo. 

Da cuenta de que la Empresa pública de Turismo y Deporte de Andalucía ha 

organizado junto con Miki Travel Agency (agencia mayorista y minorista situada en Madrid, 

que tienen su sede principal en Londres y oficinas por toda Europa) un famtrip a Andalucía 

que tendrá lugar del 23 al 27 de octubre, y para el cual han solicitado nuestra colaboración. 

Recuerda que el acto de entrega de los Premios Turismo de Granada 2016 tendrá 

lugar el 20 de octubre en el Teatro del Centro Federico García Lorca, siendo los premiados 

este año Rafael Amargo, Fiestas de Moros y Cristianos de Benamurel, Cúllar y Zújar y 

Restaurante Catena de Motril. 

En relación al Open Campus de la Universidad de Granada, que se inaugura el 19 de 

octubre, se informa que este año el Patronato cuenta con stand propio, para que los 

estudiantes conozcan la provincia. 

Comunica la participación del patronato en las Misiones Comerciales en Valencia, 

Alicante y Murcia del 18 al 20 de octubre que organiza la Empresa Pública para la Gestión del 

Turismo y el Deporte de Andalucía.  Y la realización del 10 al 12 de noviembre de una acción 

propia, como la presentada en Madrid, en Murcia, Alicante y Valencia. 

Por último informa de la participación junto a Turismo Andaluz en la próxima edición 

de  Mundo Abreu, edición otoño-invierno que se celebra en Lisboa el 22 y 23 de octubre. 

 

La Sra. Diputada Empleo y Desarrollo Sostenible, informa que en el día de hoy se va a 

celebrar una reunión con los alcaldes y alcaldesas implicados en los proyectos EDUSI, para 

adoptar las decisiones oportunas de cara a su presentación en la segunda convocatoria de 
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dichos fondos europeos. Comunica que en la reunión técnica mantenida el día 13 de octubre 

en Madrid, se pudo comprobar como los proyectos presentados tenían muy buena puntación. 

Asimismo, da cuenta de la sesión informativa “Planes de Calidad, Carta de Servicios y 

otras herramientas de gestión y modernización”, que se celebrará el próximo día 20 de 

Octubre de 2016, a las 10:00  horas, en el Salón de Actos del Edificio CIE, con el que se 

pretende facilitar herramientas y conocimientos a los municipios y agentes implicados sobre el 

concepto de calidad en la Administración Pública moderna así como ofrecer instrumentos de 

promoción y evaluación de la calidad en los servicios públicos. 

 

La Sra. Vicepresidenta tercera y Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y 

Democrática, explica que se está ultimando la programación de teatro, siendo la misma nueva 

en su concepción, y denominada Granada Escenia. 

Recuerda, que este mes de noviembre es el mes del flamenco, por lo que la 

Diputación de Granada presenta el programa Flamenco y Cultura, en colaboración con la 

Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía, la Universidad 

de Granada y el Centro UNESCO de Andalucía. 

 

La Sra. Diputada Delegada de Igualdad y Juventud, informa en el día de hoy comienza 

una campaña de publicidad que se denomina “Campaña contra la trata y la explotación sexual 

de mujeres y niñas”. 

Da cuenta de la presentación del audiovisual “La casa, cuidados y dependencias”, 

elaborado en el marco del Proyecto provincial audiovisual por la igualdad, que se realizará 

mañana en el Salón de Actos a las once horas. 

Y por último, informa que el próximo jueves día 20, se celebrará el Proyecto Model 

European Union (MEU) en el que participan jóvenes estudiantes de la Unión Europea, y que 

tiene como principal objetivo simular el procedimiento legislativo ordinario de la Unión 

Europea. 

 

3º.- RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL EN LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL SR. 

PRESIDENTE, CON LA ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE FECHA 20-09-

2016, RELATIVA A LA CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN A FERMASA. 

 

 El  Sr. Vicepresidente Primero y Diputado  Delegado de Presidencia y Contratación  

formula la siguiente Propuesta, una vez conformada  por la Intervención: 

“En uso de las atribuciones que me vienen conferidas por la vigente legislación en 

materia de Régimen Local, y  
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Vista la resolución del Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Granada con 

la asistencia de la Junta de Gobierno celebrada el día 20 de septiembre de 2016, de concesión 

de subvención a Feria de Muestras de Armilla S.A. por importe de 100.000 €, correspondiente 

al ejercicio de 2016 del convenio para los ejercicios 2016 y 2017 entre la Diputación de 

Granada y la sociedad mercantil FERMASA. 

Visto el Informe del Técnico de Administración General, Jefe de Servicio del Gabinete 

técnico de Presidencia, sobre error material de la citada resolución, en los datos a 

cumplimentar para dar de alta como convocatoria instrumental, al señalar en la tabla como 

Tipo de Beneficiario el código “JSA” cuando lo correcto es indicar el código “PFA”, a través de 

la presente PROPONGO a la Presidencia de la Diputación Provincial de Granada, con la 

asistencia de su Junta de Gobierno: 

Primero.- Rectificar el error material ocurrido en la Resolución dictada con la asistencia de la 

Junta de Gobierno celebrada el día 20 de septiembre de tal forma que DONDE DICE:  

 

“Descripción de la convocatoria: Concesión a Fermasa de aportación económica 

2016 en virtud de convenio entre Diputación 

Provincial de Granada y FERMASA para los 

ejercicio 2016 y 2017 de desarrollo del Convenio 

Marco Para La Concertación Local 2016-2019 

Finalidad 14 

Tipo de beneficiario JSA 

Momento de justificación de la 

concesión 

POS ( TOPE 30-3-2017) 

Impacto de género 2 

Actividad económica 82.3” 

 

DEBE DECIR:  
 

“Descripción de la convocatoria: Concesión a Fermasa de aportación económica 

2016 en virtud de convenio entre Diputación 

Provincial de Granada y FERMASA para los 

ejercicio 2016 y 2017 de desarrollo del Convenio 

Marco Para La Concertación Local 2016-2019 

Finalidad 14 

Tipo de beneficiario PFA 

Momento de justificación de la 

concesión 

POS ( TOPE 30-3-2017) 
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Impacto de género 2 

Actividad económica 82.3” 

 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado. 

La Presidencia así lo resuelve. 

 

4º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 3943, RELATIVA A LA 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL PARA EL EMPLEO, AÑO 2016. 

 

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 3943, de fecha 20 de septiembre de 

2016, por la que se solicita subvención para la convocatoria de Formación Profesional para el 

Empleo a la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, por un total de un 

millón ciento sesenta y tres mil cuatrocientos euros (1.163.400,00 €). 

 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

   

5º.- APROBACIÓN Y FIRMA  DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES,  LA DIPUTACIÓN  DE 

GRANADA Y EL AYUNTAMIENTO DE GRANADA PARA EL MANTENIMIENTO DE UN 

CENTRO DE ENCUENTRO Y ACOGIDA. 

 

 La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social formula la siguiente Propuesta, una vez 

conformada  por la Intervención: 

         “VISTO que con fecha 25 de septiembre de 2015 se firmó el Convenio de Colaboración 

entre la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, la Diputación de Granada y el 

Ayuntamiento de Granada para el mantenimiento de un Centro de Encuentro y Acogida, 

perteneciente a este Ayuntamiento con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2015. 

El nuevo convenio que se presenta para su firma tiene una vigencia desde el día de su 

firma, hasta la finalización del periodo de justificación, previsto en la Estipulación Tercera 

comprendiendo las actuaciones realizadas desde el 1 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 

2016. 
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 Este Convenio de colaboración tiene la finalidad de redundar en una ampliación de la 

cobertura que reciben los problemas derivados del uso de las drogas y adicciones mediante el 

sostenimiento de las actividades propias de este Centro, todo ello con la finalidad de redundar 

en una ampliación de la cobertura que reciben los problemas derivados del uso de las drogas 

y adicciones, mediante el sostenimiento de las actividades propias de este Centro. 

 Este Centro actuará de forma coordinada con el resto de los recursos propios 

existentes y bajo las directrices y coordinación del Centro Provincial de Drogodependencias, la 

Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Granada y la Secretaría 

General de Servicios Sociales. 

 Por otra parte y dentro de los compromisos que asume esta Diputación se encuentran 

los siguientes: 

1º Supervisar la correcta utilización de los recursos y actuaciones del mencionado Centro, 

según las directrices emanadas de la Secretaría General de Servicios Sociales. 

2º Asesorar y coordinar sus actividades, tanto en lo relativo a su funcionamiento interno 

dentro del Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones como en lo referente a sus relaciones con 

otras instituciones y entidades. 

 Por todo ello y teniendo presente lo dispuesto en la Disposición Adicional Novena y en 

la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 

sostenibilidad de la Administración Local, y las bases de Ejecución del Presupuesto sobre 

“normas para la firma de protocolos generales y convenios”, 

PROPONGO : 

Que por el Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno se acuerde  la aprobación y 

firma del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, 

la Diputación Provincial de Granada y el Ayuntamiento de Granada para el mantenimiento de 

un Centro de Encuentro y Acogida”. 

 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar el citado Convenio de Colaboración 

obrante en el expediente, de  conformidad con la Propuesta formulada. 

La Presidencia así lo resuelve. 

 

6º ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

 Previa la oportuna declaración de urgencia de conformidad con el art. 83 del ROF, La 

Sra. Vicepresidenta Segunda, Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y 

Democrática, formula la siguiente Propuesta, intervenida y conformada por la Intervención:   
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 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN Y EL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DEL 37 FESTIVAL INTERNACIONAL DE 

JAZZ DE GRANADA. 

 “El Excmo. Ayuntamiento de Granada y la Diputación de Granada son las entidades 

organizadoras del 37 Festival Internacional de Jazz de Granada como uno de los festivales de 

música más importantes de España y Europa, tal y como se viene haciendo desde hace treinta 

y seis años. 

 Visto el texto del “Convenio Interadministrativo entre la  Excma. Diputación y el  

Excmo. Ayuntamiento de Granada para la realización del  37 Festival Internacional de Jazz de  

Granada”. 

 Vista La Memoria Justificativa (artículo 50.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 

Régimen Jurídico del Sector Público). 

 Visto el informe jurídico presentado por la Jefa de la Sección de Administración de 

Cultura de fecha 7 de octubre de 2016. 

 Se eleva a la Junta de Gobierno, en funciones de asistencia al Presidente, y a éste 

para su Resolución, la siguiente PROPUESTA: 

Aprobar el “Convenio de Colaboración entre la Excma. Diputación y el Excmo. 

Ayuntamiento de Granada para la realización del 37 Festival Internacional de Jazz  de 

Granada”, en los términos establecidos en el texto que se acompaña. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar el citado Convenio de Colaboración,  

de conformidad con la Propuesta formulada. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

7º RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

En el capítulo de  Ruegos y Preguntas, no se formula ninguno.  

 

8º PROTOCOLO.  

 

En el apartado de Protocolo se acuerda felicitar a D. José Luis Martínez de la Riva,  

Tesorero de la Corporación, por el nacimiento de su nieto. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las diez horas y quince minutos de este día, de todo lo cual, como Secretaria General 

en Funciones Certifico. 

 

LA SECRETARIA GENERAL EN FUNCIONES 


